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Norcasia – Caldas. Juzgado Promiscuo Municipal. Febrero 21 de 2022. 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho de la señora Juez, el escrito que 

antecede, presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

mediante el cual solicita el nombramiento de curador ad litem para los 

demandados indeterminados. 

  

A despacho de la señora Juez para decidir, 

 

JUANITA ROSSERO NIETO 

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Norcasia, Caldas, Veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. Juzgado: 2021-00012 

 

Habida cuenta la constancia de Secretaría que antecede, el despacho dispone 

NO ACCEDER a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte actora, 

teniendo en cuenta que en auto adiado 08 de febrero de 2020, se dispuso: 

 

“ORDENAR el emplazamiento de los Herederos Determinados e 

Indeterminados del señor LUIS GONZALO GARCÍA VEGA, en su 

calidad de demandado y en los términos consagrados en el numeral 

4 del artículo 14 de la Ley 1561 de 20212, artículo 108 del Código 

General del Proceso y Decreto 806 de 2020”. 

 

Así pues, una vez vencido el término del emplazamiento, y de no hacerse parte 

activa en el proceso ninguno de los demandados se procederá al 

nombramiento del curador ad litem para que represente sus intereses dentro 

del asunto. 

 

Por último, se agregan y ponen en conocimiento de las partes, las respuestas 

ofrecidas en el presente trámite, arrimadas por SECRETARIA DE PLANEACION 

DE NORCASIA, UNIDAD DE VICTIMAS, SECRETARIA DE GOBIERNO DE 

NORCASIA, UNIDAD DE RESTITUCION DE TIERRAS y AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

 


